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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 335 del Código Penal Federal.  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jesús Fernando García Hernández.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de septiembre de 2020 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Justicia con opinión de Atención a Grupos Vulnerables. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Considerar como tipo penal de abandono de personas, al que abandone a un adulto mayor, teniendo obligación de cuidarlo, por lo que 

se le aplicarán de un mes a cuatro años de prisión. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.  

 

La iniciativa salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; en su caso; argumentos que la 

sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo 

propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

 

 

 

 

 

Artículo 335. Al que abandone a un niño incapaz de cuidarse a sí 

mismo o a una persona enferma, teniendo obligación de cuidarlos, 

se le aplicarán de un mes a cuatro años de prisión, sí no resultare 

daño alguno, privándolo, además, de la patria potestad o de la 

tutela, si el delincuente fuere ascendiente o tutor del ofendido. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 

335 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

Artículo Único. Se reforma el artículo 335 del Código Penal 

Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 335. Al que abandone a un niño incapaz de cuidarse a sí 

mismo, a un adulto mayor o a una persona enferma, teniendo 

obligación de cuidarlos, se le aplicarán de un mes a cuatro años de 

prisión, sí no resultare daño alguno, privándolo, además, de la 

patria potestad o de la tutela, si el delincuente fuere ascendiente o 

tutor del ofendido.  

 

 

 

 

TRANSITORIOS. 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Para los efectos de aplicación de la presente reforma, se 

atenderán los criterios establecidos en la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores. 

 

JCSV 


